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 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 48/ISE/2008/HUE).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Consejería de Educación 
en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006 publicada en el 
BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006, ha resuelto publicar 
la adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Huelva del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

Domicilio: Alameda Sundheim, 8, 1.º B.
Localidad y código postal: Huelva, 21003.
Teléfono: 959 650 204.
Fax: 959 650 214.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Expediente número 48/ISE/2008/HUE.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de Comedor en los 

centros docentes públicos de la provincia de Huelva depen-
dientes de la Consejería de Educación.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 86, de 12 de 
junio de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 2.051.280,00 € (dos millones cincuenta 

y un mil doscientos ochenta euros).
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 30 de julio de 2008.
b) En base a la Resolución de 30 de julio de 2008, del 

Gerente Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, se adjudican los siguientes lotes:

LOTES ADJUDICATARIOS PRECIO DE ADJUDICACIÓN (€)
267HU01 Aramark 4,40
268HU02 Aramark 4,40
269HU03 Feliciano Moreno 4,35

c) Nacionalidad: Española.

Huelva, 30 de julio de 2008.- El Gerente, Eduardo J. López 
Molina. 

 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 93/ISE/2008/HUE).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Gerencia Provincial del Ente 

 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 92/ISE/2008/HUE).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Consejería de Educación 
en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006 publicada en el 
BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006, ha resuelto publicar 
la adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Huelva del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Consejería de Educación 
en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006 ha resuelto publicar 
la adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Huelva del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

Domicilio: Alameda Sundheim, 8, 1.º B.
Localidad y código postal: Huelva, 21003.
Teléfono: 959 650 204.
Fax: 959 650 214.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Expediente número 93/ISE/2008/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de Apoyo y Asisten-

cia Escolar a los alumnos discapacitados en los centros do-
centes públicos de la provincia de Huelva dependientes de la 
Consejería de Educación.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 86, de 12 de 
junio de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 443.610,00 € (cuatrocientos cuarenta y 

tres mil seiscientos diez euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de septiembre de 2008.
b) En base a la Resolución de 9 de septiembre de 2008 

del Gerente Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, se adjudica a Cruz Roja Española, por importe 
de cuatrocientos veintisiete mil ochocientos euros (427.800 €).

c) Nacionalidad: Española.

Huelva, 9 de septiembre de 2008.- El Gerente, Eduardo J. 
López Molina. 


